
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 209 Jueves 31 de agosto de 2017 Sec. V-C.  Pág. 61689

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

7-
49

76
0

V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

49760 ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID.

Se ha solicitado la  devolución de fianza que para  garantizar  su  cargo de
Notario tenía constituida Don José Francisco González de Rivera Rodríguez, el
cual sirvió las Notarías de Benilloba (Colegio Notarial de Valencia), Benasque
(Colegio Notarial de Aragón), Arjona y Lucena (Colegio Notarial de Andalucía),
Cornella de Llobregat (Colegio Notarial de Cataluña) y Madrid, Leganés (Colegio
Notarial de Madrid).

Lo  que  se  pone  en  conocimiento  conforme  determina  el  artículo  33  del
Reglamento  Notarial,  para  que en su caso y  dentro  del  plazo de un mes,  se
puedan formular  las oportunas reclamaciones ante la  Junta Directiva de este
Colegio Notarial.

Madrid, 22 de agosto de 2017.- El Decano, P.D., el Censor tercero.
ID: A170061896-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2017-08-30T17:17:34+0200




